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ILUSTRE MUNICIPALIOAO DE LOTA
DEPA DE D

OECRETO N'

LorA 13

VISTOS

3?6 (c)
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1. Decreto N'488 de fecha '11 de Mayo del 2023.
que aprueba actualizac¡ón de condiciones "PRoGRAÍSA REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA
RED DE SALUD, ANO 2023".

2. Memorándum N"129/23 de fecha 18 de Mayo
del 2023, de la Jefa (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se indica.

3. Resolución 18, Füa Normas sobre tramitación
en línea de Decretos y [esoluc¡ones relativos a las materias de personal 'Sistema de lnformac¡ón y

Control del Personal de la Administración del Estado SIAPER.

4. Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscr¡to con
el trabajador que se adjunta.

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

correspondientes.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestac¡ón de

Servic¡o celebrado entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota y el o la trabajador (a) que más aba.io se indica,
a fin de llevar a cabo actual¡zac¡ón de cond¡ciones "PROGRAiIA REHABILITACIÓN INTEGRAL
EN LA RED OE SALUD, AÑO 2023".
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NOMBRE CARGO
HORAS

SEiIANALES

SOLANGE GARCÉS ARRIAGADA KINESIOLOGA 11 HORAS S90.325 (22 may.- 3l may.).

SOLANGE GARCÉS ARRIAGADA KINESIOLOGA 11 HORAS t301.082 Mensual 0un.- d¡c.).

presente Contrato de Prestación de
..REHABILITACION INTEGRAL RR.HH".

AL

Distribución:

Contraloria (SIAPER)
Arch¡vo Mun¡c¡pal
Cop¡a F¡nanzas DAS
Carpeta Func¡onario
Cop¡a Funcionario
Cop¡a Arch¡vo Secretar¡a

2. El gasto que genere el cumpl¡miento del
Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenla 215-21

A ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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